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ría profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /
a, firma y sello de la empresa, etc.

3. Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC 2).

4. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF

En ningún caso se establecerá relación laboral o
funcionarial de ningún tipo entre el personal asigna-
do al programa por la Junta Provincial de la AECC y
la Ciudad Autónoma de Melilla. Si se produjera la
resolución de los contratos laborales del personal
sujeto al presente protocolo, deberán justificarse
mediante documentación suficiente las cantidades
satisfechas a los trabajadores en concepto de
liquidación de los referidos contratos.

En el supuesto de que la actividad no requiera
alta en la matrícula de impuesto de actividades
económicas, ni la formalización de contrato, se
presentará:

1. Recibo de la cantidad devengada, fechado y
firmado por el perceptor, en el que debe figurar:
nombre, apellido y NIF del perceptor; categoría
profesional, colaboración prestada y periodo de
tiempo devengado, importe total y retención efec-
tuada a cargo del IRPF

2. Impresos 110 y 190 de ingresos de retencio-
nes de IRPF

A la firma de la addenda deberá presentarse
resguardo acreditativo de haber contratado un segu-
ro de responsabilidad civil al personal contratado por
la Entidad, así como de los posibles voluntarios que
pudieran prestar su actividad en el programa.

Deberán reputarse como gastos generales aque-
llos que sean necesarios para el normal funciona-
miento de la actividad y que tengan relación con el
desarrollo de la addenda. Debiéndose aportar en los
casos contemplados en el presente apartado,  las
oportunas facturas normalizadas con las condicio-
nes exigibles por la normativa de aplicación.

La Junta Provincial de Melilla de la Asociación
Española Contra el Cáncer, se compromete a infor-
mar a la Consejería de Bienestar Social y Sanidad
de toda subvención, ayuda o convenio de colabora-
ción que firme con cualquier Entidad Pública o
privada durante la vigencia del presente protocolo,
que financie las actividades objeto del mismo.

Segunda.-  La duración de las actividades
incluidas en la presente addenda está programa-
da concretamente para el periodo comprendido
entre 15 de febrero y el  31 de diciembre de 2008
. La continuación del programa para campañas
sucesivas deberá ser acordada expresamente por
las partes mediante la suscripción de la oportuna
addenda.

Y en prueba de su conformidad, firman el
presente documento, por triplicado ejemplar y a
un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut
supra.

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

María Antonia Garbín Espigares.

Junta Provincial de la Asociación Española
Contra el Cáncer de Melilla.

Miguel Ángel Carmona Gálvez.

CONSEJERÍA CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

2106.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al procedimiento Abierto, y Tramitación
Urgente, con varios criterios de vaIoración de,
"VIGILANCIA EN LA FERIA AÑO 2008".

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE CONTRATA-
CIÓN Y PATRIMONIO.

B) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: VIGILANCIA FE-
RIA/2008.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIO

B) Descripción del objeto: "Diversos Servicios
de Vigilancia en la Feria Año 2008".

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "BoletínOficial de
la Ciudad ", núm. 4.523, de fecha 22 de julio de
2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación:


